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Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda a Ud., Augusto Iglesias
Palau, Subsecretario de Previsión Social.

Ministerio de Energía

MODIFICA PRECIOS DE REFERENCIA  Y  PARIDAD PARA COMBUS-
TIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO

Núm.  21.-  Santiago,  28 de enero de 2011.- Vistos: Lo dispuesto en la ley
N° 19.030 y sus modificaciones; en el decreto supremo N° 211, de 2000, que

aprueba nuevo Reglamento de la ley Nº 19.030, que crea Fondo de Estabilización
de Precios del Petróleo, modificado por decreto supremo Nº 97, de 2009, ambos
del Ministerio de Minería; en el Of. Ord. N°0038/2011, de la Comisión
Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de lo establecido en los arts. 6° y
7º del referido Reglamento, y en la resolución N°1.600, de 2008, de la Contraloría
General de la República, y en uso de las facultades que me confiere la ley,

Decreto:

1.- Fíjanse los siguientes Precios de Referencia y Paridad de los siguientes
Combustibles derivados del Petróleo:

Combustible Precios de Referencia  Precio de
Inferior Intermedio Superior  Paridad
US$/m³ US$/m³ US$/m³  US$/m³

Gasolina Automotriz 563,2 643,7 724,1 695,87
Kerosene Doméstico 583,1 666,5 749,8 733,76
Petróleo Diesel 580,5 663,5 746,4 731,54
Petróleo Combustible 428,5 489,8 551,0 521,17
Gas Licuado 336,2 384,3 432,3 414,05

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día lunes 31 de enero de 2011.

Anótese, publíquese y tómese razón.- Por orden del Presidente de la Repúbli-
ca, Laurence Golborne Riveros, Ministro de Energía.

Lo  que  transcribo a  Ud.  para  su  conocimiento.- Saluda a Ud., Jimena
Bronfman C., Subsecretaria de Energía.

OTRAS ENTIDADES

Municipalidades

 MUNICIPALIDAD DE LO BARNECHEA

MODIFICA DECRETO Nº 5.501, DE 2010

Núm. 164.- Lo Barnechea, 17 de enero de 2011.- Visto y teniendo presente,
el decreto N° 5.501 de fecha 29 de octubre del 2010 que aprueba el texto refundido
de  la  Ordenanza  Local sobre Propaganda y Publicidad; el Acuerdo del Concejo
N° 3.329, adoptado en la Sesión Ordinaria N° 702, de fecha 6 de Enero del 2011;
lo dispuesto en los artículos 5 letras d) y e), artículos 56, 63 letras c) y j) de la ley
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

Decreto:

1. Modifícase el decreto N° 5.501 de fecha 29 de octubre del 2010 en el
siguiente sentido:

En la letra p) del artículo 6° de la ‘‘Ordenanza Local sobre Propaganda y
Publicidad’’:

Donde dice:

p) UNIPOLE: Pantalla Publicitaria autosustentado por un pilar de una sola
cara de hasta 108 metros cuadrados.

Debe decir:

p) UNIPOLE: Pantalla Publicitaria autosustentada por uno o dos pilares, de
una o dos caras, de hasta 200 metros cuadrados en cada cara.

2.  En  todo  lo  no  modificado  rige plenamente  lo  dispuesto en el decreto
N° 5.501 de fecha 29 de octubre de 2010.

3. Publíquese el presente decreto según la forma dispuesta en la ley N° 17.235,
modificada por la ley N° 20.033.

Anótese, comuníquese, archívese y publíquese.- Felipe Guevara Stephens,
Alcalde.- Mario Cassanello Munita, Secretario Abogado Municipal.




